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19 de diciembre de 2019N.º 244

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2658/19

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ARROYO

A n u n c i o
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de octubre 

de 2019, acordó la aprobación provisional de la modificación ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por 
plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

San Pedro del Arroyo, 10 de diciembre de 2019.
El Alcalde, Santiago Sánchez González.


